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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de constitución 

simultánea de la compañia FOLIT S.fÁ. FOLITSA . se otorgó en la ciudad de 

Guayaquil, el 21 de octubre de 1995, ante el Notario Cuarto del cantón 

Guayaquil; Áa sido aprobada por el señor Intendente Jurídico de la Oficina 

de Guayaquil, Ottón Morg% Ramirez / mediante Resolución No. Pó6-2-1-1- 

06 NOV ¡900 e inscrita en el Registra Mercantil del cantón 
Guayaquil con el No. 20.236/ «1 13 de noviembre de 1996. / 

DENDMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina FOLIT 3.A. FOLITSA L y tiene 

  

La 

un plazo de duración de CINCUENTA AROS. / 

der BOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. Ll 

4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse al diseño, 

planificación, construcción, ensamblaie, administración, asesorias 

desarrollo y explotación de plantas industriales, piladoras, molinos, 

talleres, almacenes, pudiendo en consecuencia importar las maquinarias y 

materias para estos objetos. Además se dedicará a la importación, 

exportación, comercialización y Tabricación de tode clase de juguetes y 

juegos infantiles, asi/ como a la Fabricación, venta e imoortación de 
acoples, mangueras y conexiones para maquinaria y más equipos mecánicOS]>... 

asi mis60. a importar y exportar, producir y vender toda clase de productos 

agropecuarios, articulos de, ferreteria. artesania, electrodomésticos y 

materiales de construcción... 

Ser CAPITAL .-— £L cavital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES BE 
GUCFES. Y oy capital suscrito es de CINCO BILLONES DE SUCRES, dividido en 

CINCO MIL acciones ordinarias y noninativas de UN MIL SUCRES' cada unas 

br INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- £l canital está suécrito integramente 
y pagado de la siaHiente manera: En numerario el 239%, quedando por pagar el 
restante 73%. en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas 

establecidas en la Ley de Compañias. 

Par ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es gobernada/por la 
¿unta General de Áccionistas y $3 administrada por el Fresidente y Gerente 

General. Efercen la representación Aegal, judicial y extrajudicial el 
Fresidente Y el Gerente General, individualmente necesitando la 

autorización de la Junta General para da transferentia, enajenación y 

gravamen de cualquier tipo de los bifes inmuebles de propiedad de la 

compañia. Guayaquil, 11 de diciembre de 1996 
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